
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

FIJACION EN LISTA DE TRASLADO No. 006 

 

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 110 del C. G. P., en armonía 

con el inciso 4 del artículo 134 ibídem, en la fecha siendo las 8:00 a.m. y por 

el término de un (01) día, se fija en lista de traslado la nulidad formulada por 

el Distrito Especial de Santiago de Cali (Acreedor) por intermedio de 

apoderado judicial.  

 

Término de traslado   tres (03) días es decir 23, 24 y 25 de abril de 2024. 

 

Santiago de Cali, 22 de abril de 20224. 

 

La secretaria, 

 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

 

 

Radicación 76001-31-03-004-2016-00021-00 

64SolicitaDecretarNulidad.pdf 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j04cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesProcesosJudiciales/01PrimeraInstancia/A%C3%B1o2016/76001310300420160002100/64SolicitaDecretarNulidad.pdf?csf=1&web=1&e=z6GDCz
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SOLICITUD NULIDAD

procesosconcursales, notificaciones <noticoncursales@cali.gov.co>
Jue 4/04/2024 3:51 PM
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
SOLICITUD NULIDAD-ANGELICA MARIA VASQUEZ VILLAMIZAR.pdf; ANEXOS-ANGELICA MARIA VASQUEZ VILLAMIZAR.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de noticoncursales@cali.gov.co. Por qué esto es importante

Cordial Saludo,
 

Por medio del presente, la Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo Subdirección de
Tesorería Distrital-Alcaldía de Santiago de Cali, notifica electrónicamente el oficio radicado con
No. : 202441310320023551   del 03 de Abril de 2024, donde se da respuesta a su solicitud con
radicado  No.  202441310320023551   de fecha 03/04/2024. 

 

Adjunto copia del oficio No. 202441310320023551 y sus anexos

 Acreedor: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de
Cali 

 Proceso: 

Radicación: 2016-0021
Atentamente,        

Ronald Eduardo gil - Contra�sta OTOCC
Departamento Administra�vo Hacienda Distrital
Subdirección de Tesorería Distrital

Alcaldía Santiago de Cali 

 
 
 
 
Le solicito por favor confirmar el acuse de recibo, pues a falta de éste se le advierte que se
presume la recepción del mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 22
de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso
y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se
establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.
 
 

PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a esta oficina, se entenderá
como aceptado y se recepciona como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527
del 18 de agosto de 1999.m

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Remitente notificado con
Mailtrack

https://forms.gle/sFvTqBKhN3PqLb159
(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos
es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes
hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no
autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el
destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió
y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por
la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali 
 
 
 
Asunto:  Solicitud nulidad del Aviso de fecha 1 de septiembre de 2023 
Proceso:  Liquidación Patrimonial De Persona Natural No Comerciante 
Deudor:  ANGELICA MARIA VASQUEZ VILLAMIZAR- C.C 29.120.103 
Acreedor:  Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y 

De Servicios De Santiago De Cali NIT. 890.399.011-3 
Radicación:  2016-0021 
 
 
Cordial saludo, 
 
En mi calidad de apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, quien actúa como 

Acreedor dentro del trámite de Reorganización hoy Liquidación Judicial, solicito 

respetuosamente a su despacho, me permito respetuosamente presentar solicitud de 

Nulidad, que sustento de la siguiente forma: 

 

I. HECHOS 

 

1. Por auto No. 307 fechado el 23 de mayo de 2016, el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Cali, decretó el inicio de la REORGANIZACION. 

 

2. En Auto Interlocutorio No 765 de fecha 24 de octubre de 2022, se requirió a la 

actora a que allegara el inventario de bienes. 

 
3. En fecha 28 de octubre de 2022 la señora ANGELICA MARIA VASQUEZ 

VILLAMIZAR, aportó el inventario de bienes. 

 
4. En fecha 15 de noviembre de 2022 el Juzgado Cuarto Civil del Circuito Resuelve: 
“PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el inventario allegado por la promotora por las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.” 

 

*202441310320023551* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202441310320023551 
Fecha: 03-04-2024 

TRD: 4131.032.13.1.971.002355 
Rad. Padre: 202441310320023551 



 

 
Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo 

Avenida 6  Nro 13 N – 50 Edificio Boulevard – Piso 2do.  
Teléfono: 6617261 www.cali.gov.co 

5. En Auto interlocutorio No 855, de fecha 24 de noviembre de 2022, el Despacho 

Resuelve: 

 
“PRIMERO: RECONOCER los créditos graduados y calificados, así como los derechos de voto 

presentados por la promotora y deudora persona natural comerciante ANGELICA MARÍA VASQUEZ 

VILLAMIZAR, de conformidad con el artículo 29 de la ley 1116 de 2006 y conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En recta aplicación del art. 31 de la Ley 1116 de 2006, se otorga la promotora y deudora 

ANGELICA MARÍA VASQUEZ VILLAMIZAR, un plazo de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha, 

para que proceda a la celebración del acuerdo de reorganización con los acreedores reconocidos, teniendo 

en cuenta la calificación y graduación de créditos y derechos de voto aquí determinados, sin perjuicio de 

que las partes puedan celebrarlo en un término inferior. ADVIÉRTASE que, si el acuerdo de reorganización 

debidamente aprobado no es presentado en el término previsto, comenzará a correr de inmediato el término 

para celebrar el acuerdo de liquidación por adjudicación.” 

 

6. Por Auto Interlocutorio No 378 de fecha 13 de agosto de 2023 el Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito, da APERTURA la Liquidación Judicial de que trata la Ley 1116 de 2006, de 

la señora ANGELICA MARÍA VASQUEZ VILLAMIZAR, y designa como liquidador al Dr. 

ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA. 

 

7. En fecha 1 de septiembre el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali, FIJA AVISO DE 

LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL de la Señora MARÍA VASQUEZ VILLAMIZAR, sin que a la 

fecha mediara pronunciamiento del liquidador designando, Dr ADOLFO RODRIGUEZ 

GANTIVA. 

 

8. En fecha 21 de septiembre de 2023, el Dr ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, no acepta 

la designación del proceso de Liquidación Judicial de la señora ANGELICA MARÍA 

VASQUEZ VILLAMIZAR, y manifiesta que dicha designación le fue notificada el 12 de 

septiembre de 2023. 

 

9. Es así que, para la fecha de publicación del AVISO DE LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL, 

el proceso no contaba con liquidador posesionado, por lo que la liquidación carecía de 

representación para recibir acreencias y adelantar las demás actuaciones requeridas por 

la norma, en el proceso de liquidación judicial. 
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II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

De acuerdo a los hechos relacionados, es procedente solicitar la nulidad del AVISO DE 

LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL, por el cual se realiza el traslado a los acreedores para 

presentar acreencias, ya que como se dijo, no se contaba con liquidador posesionado 

que ejerciera la representación del Deudor, para recibir acreencias y adelantar las demás 

actuaciones requeridas por la norma. 

 

Señala concepto 220-036415 DEL 05 DE MARZO DE 2014, emitido por la Super 

Sociedades que: 
 

“Es obligación del liquidador en los procesos de liquidación voluntaria y obligatoria, o de los administradores 

y el promotor en el proceso de reorganización, de notificar a los acreedores del deudor, en uno u otro 

proceso y cuál es la responsabilidad que les acarrea el no realizar la misma en debida forma. 

 

Al respecto, este Despacho se permite hacer las siguientes precisiones jurídicas, a la luz de las Leyes 222 

de 1995 y 1116 de 2006, la primera de las cuales a pesar de haber sido derogada parcialmente por la 

segunda de las nombradas, se sigue aplicando a las negociaciones de acuerdos de reestructuración, los 

concordatos y las liquidaciones obligatorias de personas naturales y jurídicas iniciados durante la vigencia 

del Título II de la Ley 222 de 1995, al igual que los acuerdos de reestructuración ya celebrados y los 

concordatos y quiebras indicados en el artículo 237 ibídem: (...) 

 

ii) Por su parte, el numeral 4 del artículo 48 ibídem, preceptúa que en “La providencia de apertura del 

proceso de liquidación judicial dispondrá: (...) 

 

4.. La fijación por parte del Juez del concurso, en un lugar visible al público y por un término de diez (10) 

días, de un aviso que informe acerca del inicio del mismo, el nombre del liquidador y el lugar donde los 

acreedores deberán presentar sus créditos. Copia del aviso será fijado en la página web de la 

Superintendencia de Sociedades, en la del deudor, en la sede, sucursales, agencias, por este y el liquidador 

durante todo el trámite”. (Se subraya). 

 

De la disposición antes descrita, se colige, de una parte, que el aviso allí ordenado, tiene como finalidad el 

que los acreedores, conozcan la existencia del proceso, el nombre del liquidador y el lugar donde los 

acreedores deberán presentar sus créditos, y de otra, que es deber del deudor y el liquidador de fijar el 

aviso en la página web de la Superintendencia de Sociedades y en la deudor, durante todo el trámite del 

proceso. 

 

iii) A su turno, las personas que entren a actuar como liquidadores deberán informar a los acreedores 

sociales del estado de liquidación en que se encuentra la sociedad, una vez disuelta, mediante aviso que 
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se publicará en un periódico que circule regularmente en el lugar del domicilio social y que se fijará en lugar 

visible de las oficinas y establecimientos de comercio de la sociedad. 

 

Como se puede ver, el objetivo perseguido por el artículo 232 es el que todos los acreedores de una 

sociedad, conocidos o no, se informen del estado de liquidación en que ella se encuentra, para facilitar en 

esa forma el que hagan valer sus acreencias oportunamente. 

 

iv) Como se puede apreciar la obligación de dar publicidad de la apertura del proceso de reorganización, 

liquidación judicial y liquidación voluntaria, está radicada, dependiendo el proceso de que se trate, en 

cabeza de los administradores y el promotor o el deudor y el liquidador. 

 

v) Ahora bien, en el evento de que alguna o algunas de las personas antes señaladas, omitan dar 

cumplimiento a las normas ya mencionadas, en el sentido de dar publicidad a la apertura del proceso de 

insolvencia o de liquidación, según el caso, quedarán sujeto a la responsabilidad de que trata el artículo 

200 del Código de Comercio, el cual prevé que los administradores responderán solidaria e ilimitadamente 

de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros. No estarán sujetos 

a dicha responsabilidad, quienes no hayan tenido conocimiento de la acción u omisión o hayan votado en 

contra, siempre y cuando no la ejecuten. 

 

En los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación de la ley o de los estatutos, se 

presumirá la culpa del administrador. 

 

Además, la inobservancia de comunicar a los acreedores sobre la apertura del proceso respectivo, a través 

de los medios ya indicados, a efectos de que conozcan la existencia del mismo o se hagan parte dentro de 

éste, podría generar una nulidad por violación de una norma de carácter procedimental que es de orden 

público y de obligatorio cumplimiento. (...)” 

 

De acuerdo a lo anterior, con la no posesión de liquidador dentro del proceso de 

liquidación en comento, se invalida el AVISO DE LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL emitido por 

su despacho de fecha 01 de septiembre de 2023; vulnerando con ello, el derecho a la 

defensa de los acreedores, entre ellos el Distrito de Cali, como garantía que hace parte 

del debido proceso, ya que esta situación impide la representación de la liquidación, para 

que conforme establece la norma, se presentara al liquidador, las acreencias dentro del 

término fijado por el aviso no publicado. 

 

Así mismo en Oficio 220- 164196 Del 19 de noviembre de 2011, emitido por la 

superintendencia señala: 
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“... En orden a que los acreedores tengan la oportunidad de conocer de manera pronta esa situación tan 

especial y definitiva de la sociedad que adelanta un proceso liquidatorio, evitando que sus derechos puedan 

verse vulnerados en razón a liquidaciones improvisadas o secretas en las que no tengan la posibilidad de 

hacer valer sus acreencias (máxime que puede haber casos en los cuales la misma sociedad, por múltiples 

motivos puede desconocer de la existencia de obligaciones a su cargo, o que estando registradas dentro 

de la contabilidad de la sociedad, ésta no refleje fielmente la totalidad de la mismas) establece el artículo 

232 del Código de Comercio que “Las personas que entren a actuar como liquidadores deberán informar a  

los acreedores sociales del estado de liquidación en que se encuentra la sociedad, una vez disuelta, 

mediante aviso que se publicará en un periódico que circule regularmente en el lugar del domicilio social y 

que se fijará en lugar visible de las oficinas y establecimientos de comercio de la sociedad.” 

 

Hecha la anterior reseña y pasando a las obligaciones de la sociedad frente a los acreedores, resulta 

oportuno precisar que respecto al procedimiento para la reclamación de créditos, es importante remitirnos 

al artículo 226 del Código de Comercio que establece para el liquidador la obligación, entre otras, de 

presentar en las reuniones ordinarias de la asamblea o junta de socios, un inventario detallado, el cual 

deberá quedar a disposición de los socios durante el término de la convocatoria, inventario que a la luz del 

artículo 234 de la misma codificación deberá incluir, además de la relación pormenorizada de los distintos 

activos de la sociedad, todas las obligaciones a su cargo, con especificación de la prelación u orden legal 

de pago (artículo 2488 y siguientes del Código Civil), inclusive de las que puedan afectar eventualmente el 

patrimonio, como las condicionales, las litigiosas, las fianzas, los avales, etc. 

 

Agotado el trámite liquidatorio, el liquidador con el producto de la realización del activo de la sociedad, 

procederá a cancelar las cuentas de los terceros de acuerdo con lo que se encuentre registrado en el 

inventario, atendiendo en todo caso la prelación legal de pagos, luego de lo cual se pagará el pasivo interno 

tal y como lo señala el artículo 144 del Código de Comercio. 

 

En conclusión, las sociedades que inician una liquidación voluntaria generalmente tienen acreencias a su 

cargo previas al inicio del proceso de disolución y liquidación, razón por la cual la ley les obliga a publicar 

un aviso informando de su estado a acreedores y terceros y, precisamente, el fin del proceso liquidatorio 

es honrar tales obligaciones atendiendo la prelación legal de las mismas. Las obligaciones a cargo de la 

sociedad serán únicamente las que aparezcan consignadas en el inventario, destacándose la importancia 

de su presentación del mismo en las reuniones de asamblea o juntas de socios (Artículo 226 del Código 

de Comercio), situación que no resulta óbice para que los acreedores de la compañía en liquidación inicien 

contra la misma las acciones judiciales a que haya lugar, a través de las cuales, incluso, dado el caso, 

pueden llegar a ser satisfechas sus acreencias con anterioridad a aquellas que gocen de prelación legal....” 

 

De otro lado señala la Corte Constitucional, en Sentencia SU773/14 que: 
 

“(...) 2.6 EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
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2.6.1. El debido proceso es un derecho fundamental[22], que se ha definido como “una serie de garantías 

que tienen por fin sujetar las actuaciones de las autoridades judiciales y administrativas a reglas específicas 

de orden sustantivo y procedimental, con el fin de proteger los derechos e intereses de las personas en 

ellas involucrados”[23]. En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 

 

“El respeto al derecho fundamental al debido proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación 

judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el procedimiento previamente 

establecido en la ley o en los reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -derechos y obligaciones 

de quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación 

conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una sanción"[24] 

 

2.6.2. Este derecho tiene por finalidad fundamental: “la defensa y preservación del valor material de la 

justicia, a través del logro de los fines esenciales del Estado, como la preservación de la convivencia social 

y la protección de todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás derechos 

y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° de la C.P)”[25] 

. 

 

2.6.3. Por lo anterior, la importancia del debido proceso está ligada a la búsqueda del orden justo, por lo 

cual deben respetarse los principios procesales de publicidad, inmediatez, libre apreciación de la prueba y, 

lo más importante: el derecho mismo[26]. En este sentido, esta Corporación ha señalado: 

 

“El debido proceso compendia la garantía de que todos los demás derechos reconocidos en la Carta serán 

rigurosamente respetados por el juez al resolver asuntos sometidos a su competencia, como única forma 

de asegurar la materialización de la justicia, meta última y razón de ser del ordenamiento positivo”[27]. 

 

2.6.4. Las garantías que integran el debido proceso, y entre ellas el derecho de defensa, son de estricto 

cumplimiento en todo tipo de actuaciones, ya sean judiciales o administrativas, pues constituyen un 

presupuesto para la realización de la justicia como valor superior del ordenamiento jurídico. Ello es así por 

cuanto la concepción del proceso como un mecanismo para la realización de la justicia, impide que algún 

ámbito del ordenamiento jurídico se sustraiga a su efecto vinculante pues a la conciencia jurídica de hoy le 

repugna la sola idea de alcanzar la justicia pervirtiendo el camino que conduce a ella[28] 

 

2.6.5. Debe destacarse que la tutela constitucional de este derecho no se dirige a proteger el riguroso 

seguimiento de reglas de orden simplemente legal, sino el manejo de reglas procesales para tomar 

decisiones que puedan justificarse jurídicamente, es decir, hay que ver el debido proceso desde el ámbito 

constitucional y no desde el simplemente legal[29] 

 

La jurisprudencia de esa Corporación ha señalado que hacen parte de las garantías del debido proceso[30]: 

 

i) El derecho al juez natural, es decir, al juez legalmente competente para adelantar el trámite y adoptar 

la decisión de fondo respectiva, con carácter definitivo; dicho juez debe ser funcionalmente independiente 
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e imparcial y por ello solo está sometido al imperio de la ley (Arts. 228 y 230 C. Pol.). Este principio se ve 

materializado en el derecho a ser juzgado por el juez competente de acuerdo a la ley. 

 

ii) El derecho a ser juzgado con la plenitud de las formas propias de cada juicio. Dentro de estos 

elementos se destaca el establecimiento de esas reglas mínimas procesales[31], entendidas como “(...) el 

conjunto de reglas señaladas en la ley que, según la naturaleza del juicio, determinan los procedimientos 

o trámites que deben surtirse ante las diversas instancias judiciales o administrativas.”[32]. De esta forma, 

dicho presupuesto se erige en garantía del principio de legalidad que gobierna el debido proceso, el cual 

“(...) se ajusta al principio de juridicidad propio del Estado de Derecho y excluye, por consiguiente, cualquier 

acción contra legem o praeter legem”[33] 

 

iii) El derecho a la defensa, que consiste en la facultad de pedir y allegar pruebas y controvertir las que 

se alleguen en su contra, formular peticiones y alegaciones e impugnar las decisiones que se adopten. El 

ejercicio de este derecho tiene como presupuesto indispensable la publicidad del proceso, mediante las 

citaciones para obtener comparecencia, los traslados de actos procesales de las partes o de los auxiliares 

de la justicia, y las notificaciones, comunicaciones y publicaciones de las decisiones adoptadas. 

 

iv) El derecho a obtener decisiones ceñidas exclusivamente al ordenamiento jurídico, en razón de 

los principios de legalidad de la función pública y de independencia funcional del juez, con prevalencia del 

derecho sustancial (Arts. 6o, 121, 123, 228 y 230 C. Pol.) 

 

v) El derecho a que las decisiones se adopten en un término razonable, sin dilaciones injustificadas. 

(...)” 

 

Con la no posesión de liquidador dentro del proceso de liquidación en comento, en el 

término de publicación del AVISO DE LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL emitido por su 

despacho de fecha 01 de septiembre de 2023, se vulnera el derecho a la defensa y debido 

proceso de los acreedores. 

 

La nulidad solicitada se ajusta a lo requerido, por remisión expresa que hace el artículo 8 

de la ley 1116 de 2006, al Código General del Proceso, el cual en su artículo 134 

establece que: 

 
Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes 

de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. NOTA: El texto subrayado fue 

declarado EXEQUIBLE por la Cortes Constitucional mediante Sentencia C-537 de 2016. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada 

en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 
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como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar 

por la parte en las anteriores oportunidades. 

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de seguir 

adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier 

otra causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren 

necesarias. 

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya 

invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se 

integrará el contradictorio” 

 

PRETENSIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al Despacho, se DECLARE LA 

NULIDAD DE LO ACTUADO, inclusive desde AVISO DE LA APERTURA DE LA 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL, de la señora ANGELICA MARÍA VASQUEZ VILLAMIZAR, con 

fundamento en que al momento de fijación del Aviso en comento, la designación de 

liquidador no había sido aceptada. 

 

Y como consecuencia de ello, se ordene su publicación con el lleno de requisitos legales, 

con el fin de ejercer nuestro derecho a la defensa y contracción. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Ley 1116 de 2006, artículos preámbulo y artículos 1, 2, 29 de la constitución política y 

demás normas concordantes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las de la Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la 

Administración Central del Distrito de Santiago de Cali serán recibidas en el edificio CAM, 

Torre Alcaldía, piso noveno. 
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Las correspondientes a la suscrita, las recibiré en Avenida 6N No. 13N-50 piso 3, 

Subdirección de Tesorería Distrital - Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo, correo 

electrónico: procesos.concursales@cali.gov.co. 

 

Atentamente, 
 

 
 

LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ  

Apoderada Procesos Concursales  
Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo  
 
Proyectó. Angie L. Agredo Mosquera – Contratista OTOCC 
Reviso Leidy Johanna Figueredo Rodríguez – Profesional Universitario OTOCC 
 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de 
satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php 



 
 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali 
 
Asunto:  PODER ESPECIAL 
DEUDOR: ANGELICA MARIA VASQUEZ VILLAMIZAR – C.C. 29.120.103 
ACREEDOR: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali 
PROCESO:  LIQUIDACION JUDICIAL – RAD: 2016-00021 
 
MARÍA DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la cédula de ciudadanía número 
31.869.025 expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 1 , nombrada mediante decreto No 
4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 
2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde 
del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali y Representante Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero 
de 20202 a conferir y/o revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que 
certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 
abogada LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 38.144.930 expedida en Ibagué – Tolima, abogada titulada con Tarjeta 
Profesional número 160.465 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y 
representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer 
todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial. 
 
La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades 
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para 
actuar dentro de todas las etapas procesales en defensa de los intereses que representa, 
para lo cual podrá presentar recursos y realizar todas las demás acciones inherentes al 
presente mandato. 
 
Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 3  del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación 
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo 
electrónico notificacionesiudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para 
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese 
código. 
 
La abogada LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ con el fin de que ejerza 
eficazmente el presente mandato como representante judicial, recibirá las notificaciones 

                                              
1 Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, 
DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y SERVICIOS" 
2 Decreto No, 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE 
REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
3 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades 
prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil 
4 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas 
que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico 
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a 
través del buzón de correo electrónico. 



judiciales en el correo institucional notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y en el personal 
leidy.figueredo@cali.gov.co, el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional 
de Abogados. 
 
Sírvase señor Juez, aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente a la 
abogada LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ en los términos del presente poder. 
 
 
ANEXOS 
 
1.- Copia de la Cédula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina. 
 
2.- Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaría Tercera del Círculo de Cali, que 
protocoliza el acta de posesión del alcalde de Santiago de Cali. 
 
3.- Copia del decreto de nombramiento como directora del Departamento Administrativo de 
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020. 
 
4.- Copia del acta de posesión como directora del Departamento Administrativo de Gestión 
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020. 
 
5.- Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020, “Por medio del cual 
se efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y 
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones" 
 
Cordialmente, 
 
 

 
MARIA DEL PILAR CANO STERLING  
Directora del Departamento Administrativo 
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía 
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
 
 
Acepto y solicito se me reconozca personería, 

 
LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ 
CC. 38.144.930 expedida en Ibagué – Tolima 
TP. 160.465 de C. S. de la J. 
Celular 3212097483 
Correo Electrónico: leidy.figueredo@cali.gov.co 
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_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.
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[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
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DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---



r

ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
1
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Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
~.
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ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"
r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAU
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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